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LEY QUE MODIFICA EL ART. 1° DE LA LEY N° 
29129 — LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD E 
INTERÉS PÚBLICO LA CONSTRUCCIÓN DEL 
GASODUCTO CAMISEA — SANTA ANA-CUSCO, ASÍ 
COMO DEL GASODUCTO HACIA LAS REGIONES DE 
PUNO, HUANCAVELICA, AREQUIPA, MOQUEGUA Y 
TACNA. 

El Congresista de la República MODESTO FIGUEROA MINAYA, integrante de la 
GRUPO PARLAMENTARIO FUERZA POPULAR, ejerciendo el derecho de iniciativa 
legislativa conferida por el Artículo 107 de la Constitución Política del Estado, 

concordante con el Artículo 22 Inc. c) y lo establecido en los artículos 67°, 75° y 76° 

del Reglamento del Congreso, presenta la siguiente propuesta Legislativa. 

FORMULA LEGAL 

LEY QUE MODIFICA EL ART. 1° DE LA LEY N° 29129 — LEY QUE DECLARA DE 

NECESIDAD E INTERÉS PÚBLICO LA CONSTRUCCIÓN DEL GASODUCTO CAMISEA —

SANTA ANA-CUSCO, ASÍ COMO DEL GASODUCTO HACIA LAS REGIONES DE PUNO, 

HUANCAVELICA, AREQUIPA, MOQUEGUA Y TACNA. 

Artículo Único. Norma modificatoria 
Modifíquese el artículo 1° de la Ley Nº 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
Declárese de necesidad e interés pu • ico la construcción del Gaseoduc Camisea - 
Santa Ana - Cusco, así como de gaseoducto hacia las regiones 	Puno, 
Huancavelica, Arequipa, Moquegua, 1 acna, Madre de Dios y Apuríma y la 
distribución del gas natural en las c tadas regiones. 

Lim , enero del 2017 
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Según la consulta realizada, d4 conformidad con el 
Artículo 770  dí Reglamento ieI Congreso de la 
República: pase la Proposici4n para su 
estudio y dictamen 	a la(  s) Comisión (es) de 

JOSÉ F. CEVASCO 
Oficial Mpy 
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